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INSCRIPCIÓN AUXILIARES DE LA JUSTICIA 2016  
 

 
Profesionales registrados en el Sistema de Administración de Usuarios (SAU), que 
utilizan por primera vez el Sistema Unico de Administración de Peritos y 
Martilleros (SUAPM). 
 
El presente instructivo está destinado a todos aquellos profesionales matriculados 
interesados en desempeñarse como Auxiliares de la Justicia que se encuentren 
registrados en el Sistema de Administración de Usuarios (SAU) pero que no se hayan 
inscripto para actuar en 2015. 
 
Nota: los usuarios no registrados deberán consultar previamente el instructivo de registración de 
nuevos usuarios en la página web: www.consejo.org.ar 
 
Antes de realizar su inscripción, el profesional  deberá ingresar a través de la página del 
Poder Judicial de la Nación www.pjn.gov.ar, seleccionar la opción y dar de alta el rol 
“Sistema de Sorteo de Auxiliares”: 
 
 

  
 
 
 

 
 
 
 

“Acceso al Sistema de Gestión Judicial” 
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Luego,  ingresar al sistema completando el Usuario (CUIT/CUIL) y la Contraseña.  
 

 
 
Una vez que en el sistema se deberá seleccionar la opción:  

 
 
 
 
 

 
 
 

“Agregar Servicio” 
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A continuación  deberá seleccionar del listado desplegado la opción:  
 
 
 

           
           
 
 
 y presionar    
 
 
 
 

 

“Continuar”  
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Finalmente, para agregar el servicio se deberán completar en el sistema los siguientes 
datos: 
 DNI 
 Fecha de Nacimiento 
 Sexo 
 

 
 
Una vez ingresados los datos solicitados se deberá presionar la opción: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Finalizar” 
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A continuación, el profesional deberá seleccionar -dentro del nuevo rol habilitado 
“Sorteo de Auxiliares de Justicia”-, la opción “Datos Personales” e informar el 
domicilio real y el domicilio constituido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Ingreso al Sistema 

Servicio Adherido 

Datos Personales 

Domicilio 
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Seguidamente, deberá seleccionar “Agrupaciones / Profesiones” y luego “Ver / 
Cargar” a los fines de cargar su/s profesión/es. 
 
 
 
 
 
Para ello, en primer lugar deberá seleccionar la agrupación correspondiente, siendo en el 
caso de los profesionales matriculados en nuestro Consejo: “Ciencias Económicas”. 
 

 
 
 
A continuación, deberá seleccionar del listado desplegado en la agrupación la/s 
profesión/es correspondiente/s, entre las que se encuentran las siguientes: 
 
 Actuario 
 Contador Público Nacional 
 Doctor en Ciencias Económicas 
 Licenciado en Administración 
 Licenciado en Economía 

 
Del mismo modo, si el profesional deseara inscribirse para actuar en las funciones de: 
Coadministrador, Interventor Administrador, Interventor Informante, Interventor 
Recaudador, Liquidador de Siniestros y Averías, Liquidador Judicial y Veedor, deberá 
seleccionarla  –en el mismo menú- de acuerdo con las incumbencias establecidas para 
su profesión, tal como se detalla a continuación conforme lo dispuesto por la Ley N° 
20.488: 
 
 Coadministrador: Contador Público, Licenciado en Administración, Doctor en 

Ciencias Económicas. 
 Interventor Administrador: Contador Público, Licenciado en Administración, 

Doctor en Ciencias Económicas. 

“Agregar Profesión” 
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 Interventor Informante: Contador Público, Licenciado en Administración, 
Doctor en Ciencias Económicas. 

 Interventor Recaudador: Contador Público, Dr. en Ciencias Económicas. 
 Liquidador de Siniestros y Averías: Contador Público, Doctor en Ciencias 

Económicas 
 Liquidador Judicial: Contador Público, Licenciado en Administración, Doctor 

en Ciencias Económicas. 
 Veedor: Contador Público, Licenciado en Administración, Licenciado en 

Economía, Actuario, Doctor en Ciencias Económicas. 
 
NOTA: junto con la selección de la profesión y la función es requisito obligatorio la 
carga de la información que se detalla a continuación (en caso de no haberlo realizado 
previamente): 
 

 Título Habilitante (deberá subir el documento en formato PDF). 
 Matrícula. 
 Tomo y Folio.  

 
Una vez realizada la selección de la/s profesión/es y la/s función/es, el profesional 
deberá solicitarla validación del o de los documento/s que hubiere adjuntado 
escaneados, a través de la página del Consejo www.consejo.org.ar, y aguardar 24hs. 
para continuar el proceso de inscripción en el sistema del PJN 
 
IMPORTANTE: el proceso de validación comprende la revisión del estado de la 
matrícula y la existencia de sanciones por parte del Tribunal de Etica, y culmina 
con el pago del arancel de $50.- a través de los canales habilitados para ello.  
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El profesional deberá leer atentamente las instrucciones para cada situación que revista 
el matriculado. 
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Para ingresar se deberá completar el Usuario y Clave. 
 

 
 
 
 
Luego se deberán completar los datos que solicita el sistema 
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Posteriormente se deberá seleccionar el tipo de pago. 
 

 
 
El profesional deberá informar su condición ante el IVA y en caso de abonar con tarjeta 
de crédito deberán indicar los datos requeridos. 
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Finalmente, el sistema permite visualizar y descargar la constancia de solicitud de 
validación y el comprobante de pago. 

 
 
 
Pasadas las 24hs. de cursada la validación, el profesional está en condiciones de 
reingresar al sistema a través de la página del Poder Judicial de la Nación 
www.pjn.gov.ar, rol “Sistema de Sorteo de Auxiliares” y seleccionar la jurisdicción y 
los fueros por profesión y por función. 
 
En primer lugar se deberá seleccionar en el menú la opción “Agrupaciones / 
Profesiones” y dentro de ella “Inscripción” y presionar el botón: 
 
 
 
 
 

 

“Agregar Inscripción” 
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Seguidamente, aparecerá una ventana donde se deberá seleccionar la profesión (en caso 
de haber seleccionado más de una), jurisdicción y los fueros donde se desea actuar. 
 

 
 
Para seleccionar los fueron, el profesional deberá clickear sobre cada cruz roja 
correspondiente a cada fueros en los que desea actuar,  una vez  efectuada esta selección 
la cruz roja se modificará por un tilde de color verde. 
 

 
 
NOTA: también se deberá tildar la siguiente leyenda: “No me encuentro suspendido ni 
inhabilitado para esta profesión. Esta información reviste carácter de declaración 
jurada.” 
  
Finalizada la selección de fueros se deberá presionar la opción: 
 

“Aceptar” 
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A partir de este momento ya se encuentra cursada la inscripción para la/s profesión/es, 
función/es y fuero/s seleccionado/s. 
 

 
 
 
Una vez finalizado el proceso de inscripción el 30/10/2015 y confeccionados los 
listados por la CSJN, el profesional podrá acceder al comprobante de inscripción como 
auxiliar de la Justicia para actuar en 2016 a través de la opción:  
 
 
 
 
Y luego deberá presionar: 
 
 
 

“Comprobante de Inscripción” 

“Imprimir” 
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